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Introducción 

En la actualidad la ciudadanía exige una mayor apertura de los gobiernos locales, piden 

mayor participación ciudadana en los asuntos públicos, buscando con ello que los 

Gobiernos sean más transparentes, sensibles, responsables y eficaces. 

El Gobierno Abierto surge como un nuevo paradigma y modelo de relación entre los 

gobernantes, las administraciones y la sociedad: transparente, multidireccional, 

colaborativo y orientado a la participación proactiva del ciudadano, tanto en el 

seguimiento, como en la toma de decisiones públicas, con la finalidad de articular y 

crear valor público. 

Este Gobierno tiene como uno de sus compromisos principales contribuir al logro de los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, a través del presente proyecto 

Cabildo Transparente, estamos consolidando al Ayuntamiento de Poza Rica de 

Hidalgo Veracruz, como una institución sólida, estableciendo nuevos modelos de 

gestión pública, mediante una cultura de comunicación y modelo organizativo, tal como 

lo establece el Objetivo 16 de la ODS, de esa manera se promueve sociedades justas, 

pacificas e inclusivas. 

Hace menos de tres años, este municipio se encontraba por debajo de los niveles de 

aceptación en el tema de evaluación de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, acceder como hoy se hace al Cabildo y a la información del Gobierno de Poza 

Rica, era algo impensable, ya que en las anteriores administraciones  las Sesiones de 

Cabildo eran simuladas donde la toma de decisiones era autócrata y el Cuerpo de 

Gobierno firmaba actas posfechadas que jamás salían a la luz pública, por lo que la 

ciudadanía no se enteraba  de lo que sucedía en su municipio, ni mucho menos sabia 

quien integraba el Cabildo o para que servía este, creyendo que la toma de decisiones 

solamente recaía en el Presidente Municipal. 

Por tal motivo, esta Administración 2018-2021, Presidido por nuestro alcalde el Ing. 

Francisco Javier Velázquez Vallejo, trazo como un eje fundamental trabajar de la mano 

con los ciudadanos implementando mecanismos y Políticas Públicas a través del uso 
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de las tecnologías de la información y (TIC´S), ya que esta es una herramienta de 

enlace, comunicación y acercamiento con la sociedad Pozarricense, por ello se 

implementaron las transmisiones de las Sesiones de Cabildo en vivo en nuestra 

plataforma digital de Facebook https://www.facebook.com/gobiernodepozarica, esto 

con el objeto de incentivar el Gobierno Abierto, la Transparencia y el Acceso a la 

Información Pública de nuestro Municipio, con el fin de recuperar la confianza perdida 

de nuestra sociedad y que pudieran participar de manera proactiva y enterarse de la 

toma de decisiones que lleva a cabo el cuerpo Edilicio de este Ayuntamiento.  

El uso de las tecnologías de la información como el Internet y las redes sociales en 

nuestro municipio, se ha convertido en una Innovación en la Comunicación 

Gubernamental, que ha coadyuvado a  tener  un  impacto en la relación Gobierno-

Ciudadanos, ya que el número de usuarios e interacciones en la página oficial del 

Gobierno de Poza Rica ha incrementado notablemente desde el inicio de nuestra 

administración a la fecha, abriendo la puerta a grandes oportunidades  para  la  

implementación  de  iniciativas de un Gobierno electrónico, abierto y transparente que 

se traduzcan en el mejoramiento de las condiciones de vida para ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/gobiernodepozarica
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Objetivo 

El presente proyecto Cabildo Transparente, tiene como objetivo principal Ofrecer a los 

ciudadanos de Poza Rica, un Gobierno Abierto consolidando los principios 

fundamentales que son la transparencia, participación ciudadana, rendición de cuentas 

e innovación y tecnología, con la realización de este proyecto se pretende incentivar la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestro Municipio, a través de las 

transmisiones de Cabildo en vivo, con el fin que los más de 200 mil habitantes del 

Municipio de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, puedan participar proactivamente y estar 

enterados de la toma de decisiones que lleva a cabo el Cuerpo de Gobierno y que 

influyen directamente en el desarrollo municipal, de esta manera recuperar la confianza 

perdida de nuestra ciudadanos a través de la rendición de cuentas. 
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Planteamiento 

Es necesario primeramente reconocer que cuando se tomó protesta, hace casi tres 

años, se recibió una administración totalmente desordenada donde no se realizaban 

las Sesiones de Cabildo en nuestro Municipio, donde la toma de decisiones era 

autócrata y el cuerpo de gobierno firmaba actas de Cabildo posfechadas a las que los 

ciudadanos no tenían acceso y la relación entre gobierno y ciudadanos era nula, 

incumpliendo con las disposiciones normativas que regulan el actuar de los 

ayuntamientos. 

Esta administración 2018-2021, se ha caracterizado por ser un Gobierno transparente 

e inclusivo, por lo que decidimos poner a disposición de los ciudadanos toda la gestión 

pública a través de diversas plataformas digitales, donde ahora no solo pueden 

consultar las Actas de Cabildo en nuestra página oficial del Gobierno de Poza Rica, 

sino que pueden visualizar el desarrollo de todas y cada una de las sesiones de cabildo 

sean de tipo ordinaria, extraordinarias, solemnes o de cabildo abierto, las cuales son 

transmitidas en vivo a través de nuestra plataforma Oficial de Facebook, con la finalidad 

de mantener una comunicación Sociedad-Gobierno de manera proactiva y así 

enterarse de primera mano sobre las decisiones que toma el Cuerpo de Gobierno en la 

búsqueda del bienestar colectivo.  

 

 

Cabildo Presencial del Ayuntamiento de Poza Rica 
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Como lo marca la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz, los 

integrantes del Honorable Ayuntamiento están obligados a sesionar por lo menos 24 

veces al año, en apego a dicha disposición, el Cabildo de Poza Rica ha realizado desde 

el año 2018 a la fecha 70 sesiones Ordinarias, 99 Extraordinarias de las cuales 2 fueron 

Secretas en apego al artículo 32 de la ley antes mencionada, 4 Solemnes y 5 Cabildos 

Abiertos, dando un total de 178 Sesiones de Cabildo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy en día y por primera vez en la historia de Poza Rica,  se ha innovado en la gestión 

pública, al ofrecer a nuestros ciudadanos la facilidad de que se involucren en la toma 

de decisiones gubernamentales a tan solo un click, ya que desde el primer día de 

labores de esta administración 2018-2021, todas las Sesiones de Cabildo han sido 

públicas y transmitidas en vivo, desde la Primera Sesión Solemne de Cabildo hasta la 

fecha, las cuales se encuentran alojadas en la plataforma de Facebook del Gobierno 

de Poza Rica https://www.facebook.com/gobiernodepozarica,  así como las Actas de 

Cabildo pueden ser consultadas en la página oficial del Gobierno de Poza Rica en el 

apartado de Secretaria del Ayuntamiento https://www.gobiernodepozarica.gob.mx/. 

Este Gobierno de la mano de la Secretaría del Ayuntamiento, en el afán de rendir 

cuentas a la ciudadanía nos hemos dado a la tarea de digitalizar todas las Actas de 

Cabildo no solo cumpliendo con la obligación legal de las que conciernen a la presente 

administración municipal, sino también nos hemos trazado como meta el digitalizar 

todas las Actas de Cabildo de las administraciones anteriores, actualmente tenemos un 

compilado desde el año 2005 a Noviembre 2020, que de igual forma pueden ser 

70 Ordinarias. 

99 Extraordinarias.  

4 Solemnes.  

5 Abiertas.  

Sesiones de 

Cabildo 

https://www.facebook.com/gobiernodepozarica
https://www.gobiernodepozarica.gob.mx/
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consultadas en la página oficial del Gobierno de Poza Rica, en el siguiente enlace: 

https://www.gobiernodepozarica.gob.mx/ver/cabildo?t=1606327865&i=apartados/1/2 

   

 

 

 

 

 

 

Nunca la sociedad Pozarricense había estado tan enterada de la toma de decisiones, 

ni había tenido la oportunidad de participar con su Gobierno como hoy la tiene a través 

de los Cabildos Abiertos, figura que nace a partir de la Innovación Gubernamental y las 

reformas a las Disposiciones Legales que regulan el actuar de los municipios, en el 

caso específico la Ley Estatal de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto, donde 

se atienden las propuestas de los ciudadanos, en las que se posibilita la intervención 

activa de ellos enriqueciéndonos con sus puntos de vista o sus críticas que también son 

bienvenidas, siendo Poza Rica uno de los municipios precursores en la entidad que ha 

implementado este ejercicio democrático. 

Participación ciudadana en los Cabildos Abiertos. 

https://www.gobiernodepozarica.gob.mx/ver/cabildo?t=1606327865&i=apartados/1/2
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Este proyecto llamado Cabildo Transparente, abre la puerta para mejorar la 

transparencia y acceso a la información en el Gobierno Municipal Poza Rica de Hidalgo, 

Veracruz y da cabida a que los Ciudadanos sean más participes en las decisiones que 

le beneficien o afecten y para poder así evaluar el desempeño del Gobierno que eligió 

para que lo representara. Por lo que se considera que este mecanismo informático ha 

contribuido a crear mejores condiciones institucionales, generando un nuevo método 

de comunicación entre el gobierno y la ciudadanía dándole la sostenibilidad que nuestro 

municipio necesita,  lo cual es cuantificable desde el inicio de nuestra administración en 

el 2018 a la fecha, ya que ha incrementado notablemente el número de usuarios e 

interacciones en la página oficial del Gobierno de Poza Rica, llegando a un total de 

55,065 de seguidores, colocando al Gobierno de Poza Rica como uno de los 

municipios con más seguidores en sus plataformas digitales, con esto abrimos la puerta 

a grandes oportunidades  para  la  implementación  de  iniciativas de un Gobierno 

electrónico, abierto y transparente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta imagen muestra el número de seguidores activos 

en la página oficial de Facebook del Gobierno de Poza 

Rica a Noviembre 2020. 
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Actualmente el H. Cabildo, para continuar dando cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 29 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz,  mediante 

acuerdo autorizado en la Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo efectuada 

el 15 de abril del año en curso, tuvo a bien implementar un nuevo mecanismo de reunión 

para acatar las medidas de seguridad sanitarias derivadas de la emergencia sanitaria 

generada por el virus sars-cov-2, llevando las Sesiones de Cabildo a plataformas 

digitales de videoconferencia (zoom), las cuales siguen siendo transmitidas para que 

ciudadanos de Poza Rica sigan estando enterados de los acuerdos que toma el Cabildo 

en lo general, así como para mitigar la emergencia sanitaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así también el uso de las tecnologías de la información y (TIC´S), abona para que la 

población esté enterada de las razones por las que se hace o se dejan de hacer 

acciones en su beneficio o perjuicio, también Constitucionalmente, el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza el acceso a la 

Sesiones de Cabildo por medio de Video Conferencia 

derivado de la pandemia (virus sars-cov-2). 
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información gubernamental, la transparencia y rendición de cuentas, por lo que es una 

obligación de los poderes que conforma el estado Mexicano hacer público todo lo 

referente a su administración y con mayor medida transparentar la toma de decisiones 

durante sus sesiones de cabildo, si bien, todas las Sesiones de Cabildo son públicas, 

existe un desconocimiento generalizado de esta condición y los ciudadanos no se 

enteran y ni mucho menos saben porque esta constituido, lo cual es preocupante 

porque en ellas se toman decisiones que trascienden al interés público, no está de más 

que la población se entere en tiempo real de la actividad gubernamental para garantizar 

su derecho a la información y a la proximidad con sus representantes, el presentar por 

todos los medios electrónicos la actividad colegiada del Cuerpo Gobierno en sus 

Sesiones de Cabildo, contribuye a una mejor rendición de cuentas por los Servidores 

Públicos que integran el Ayuntamiento y así cumplir su mandato Constitucional de hacer 

un Gobierno para todos y en este ejercicio de Transparencia los Ciudadanos podrán 

tener los argumentos para conocer el trabajo o llamar a cuentas a aquellos que no 

cumplan con sus obligaciones como Servidores Públicos. 
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 Conclusión 

El proyecto Cabildo Transparente, permite aproximarnos a la nueva realidad de las 

políticas públicas de Gobierno Abierto en el ámbito de las tecnologías de la información, 

el cual es una transición de las viejas prácticas a la actual, en donde la sociedad ejerce 

su soberanía a través de los órganos representativos hacia un modelo de democracia 

participativa aprovechando las ventajas que proporcionan las tecnologías de la 

información para que los ciudadanos a través de su conocimiento y experiencia se 

involucren en la toma de decisiones gubernamentales y en la generación de políticas 

públicas, bajo esquemas de coproducción e innovación cívica y social, convirtiendo a 

Poza Rica en un referente en la Innovación en la Comunicación Gubernamental. 

Aunado a lo anterior, es importante no perder de vista que las próximas elecciones 

intermedias se realizarán en menos de un año (en junio del 2021), en donde se elegirán 

entre otros puestos de elección popular precisamente los Presidentes Municipales, 

Síndicos y Regidores, por lo que es pertinente y oportuno buscar crear conciencia en 

la ciudadanía, para que revisen quienes conformaran las planillas por cada una de las 

representaciones políticas que se postulen, en donde los cabildos transparentes 

tendrán sin duda una relevancia importante. 

 


